
 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

SALA “FRANCISCO ZARCO” 
 
15 DE OCTUBRE DE 2025                          11:00 HRS.  

 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. LISTA DE ASISTENCIA Y DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL; 
II. APROBACIÓN DE LA ORDEN DEL DÍA; 

III. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU TRÁMITE; 
IV. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 

DICTAMEN QUE CONTIENE LAS SIGUIENTES INICIATIVAS:  
1). La presentada en fecha 14/12/2022, por los CC. Diputadas y Diputados JOEL CORRAL 
ALCANTAR, SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, PEDRO TOQUERO GUTIERREZ, ALEJANDRO 
MOJICA NARVAEZ, VERÓNICA PÉREZ HERRERA y FERNANDO ROCHA AMARO, integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIX Legislatura, que reforma diversos artículos 
del Código Penal en materia de delitos en contra del cuidado del agua. 
2). La presentada en fecha 22/10/2024 por los CC. Diputadas y Diputados CC. HÉCTOR 
HERRERA NÚÑEZ, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, GEORGINA SOLORIO GARCÍA, ALBERTO 
ALEJANDRO MATA VALADEZ, OCTAVIO ULISES ADAME DE LA FUENTE, NADIA MONSERRAT 
MILÁN RAMÍREZ, FLORA ISELA LEAL MÉNDEZ, OTNIEL GARCÍA NAVARRO, BERNABÉ AGUILAR 
CARRILLO, DELIA LETICIA ENRIQUEZ ARRIAGA, CYNTHIA MONTSERRAT HERNÁNDEZ 
QUIÑONES Y JOSÉ OSBALDO SANTILLÁN GÓMEZ integrantes de la Coalición Parlamentaria 
“Cuarta Transformación”, de la LXX legislatura, que contiene reformas al Código Penal en materia de 
delitos contra el servicio público del agua potable. 

V. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
DICTAMEN QUE CONTIENE LAS SIGUIENTES INICIATIVAS:  

1). La presentada en fecha 31/10/2023 por el C. Doctor Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Gobernador 
del Estado Libre y Soberano de Durango, que contiene reformas y adiciones al Código Penal del 
Estado Libre y Soberano de Durango, en materia de delitos imputables a personas jurídicas. 

2). La presentada en fecha 21/02/2024 por los CC. Diputadas y Diputados, SANDRA LILIA AMAYA 
ROSALES ALEJANDRA DEL VALLE RAMIREZ, OFELIA RENTERIA DELGADILLO, EDUARDO 
GARCIA REYES, CHRISTIAN ALAN JEAN ESPARZA, MARISOL CARRILLO QUIROGA, BERNABE 
AGUILAR CARRILLO, integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional 
(MORENA), de la LXIX legislatura, que contiene reformas al Código Penal en materia del catálogo de 
delitos imputables a personas jurídicas. 

VI. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
DICTAMEN QUE CONTIENE LAS SIGUIENTES INICIATIVAS: 

1). La presentada en fecha 14/11/2023 por las y los CC. Diputados SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, 
MARISOL CARRILLO QUIROGA, BERNABÉ AGUILAR CARRILLO, ALEJANDRA DEL VALLE 
RAMÍREZ, OFELIA RENTERÍA DELGADILLO, EDUARDO GARCÍA REYES Y CHRISTIAN ALÁN 
JEAN ESPARZA, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA DE LA LXIX 
LEGISLATURA, que contiene reformas al Código Penal en materia de delito de violación a la intimidad 
sexual mediante inteligencia artificial. 

2). La presentada en fecha 05/11/2024, por los y las CC. Diputados ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, 

DIP. SUGHEY ADRIANA TORRES RODÍGUEZ, DIP. NOEL FERNÁNDEZ MATURINO, DIP. CELIA 

DANIELA SOTO HERNÁNDEZ, DIP. CARLOS CHAMORRO MONTIEL, DIP. MARÍA DEL ROCÍO 

REBOLLO MENDOZA y DIP. SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR Integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXX Legislatura, por la que se adiciona un 

artículo 182 QUATER al Código Penal en materia de violación a la intimidad Sexual. 

3). Iniciativa presentada en fecha 27/05/2025 por las y los Diputados ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ, 

VERÓNICA GONZÁLEZ OLGUÍN, GABRIELA VÁZQUEZ CHACÓN, MAYRA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

Y FERNANDO ROCHA AMARO, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
que contiene reformas a los artículos 175 bis, 182 ter, 276 bis y 276 ter del Código Penal del Estado 

Libre y Soberano de Durango, en materia de uso de la inteligencia artificial en la comisión de delitos. 

VII.ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LOS PROYECTOS 
DE DICTAMEN DE LAS SIGUIENTES INICIATIVAS: 
1). La Presentada en fecha 10/10/2023 por la suscrita Diputada SUGHEY ADRIANA TORRES 
RODRÍGUEZ integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXIX 
Legislatura, por la que se adicionan diversas disposiciones al artículo 182 Bis Del Código Penal Del 
Estado Libre Y Soberano De Durango, en materia de acoso callejero. 
2). La presentada en fecha 21/02/2024 por los suscritos CC- Diputadas y Diputados ALEJANDRO 

MOJICA NARVAEZ, JOEL CORRAL ALCANTAR, GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ, SILVIA 

PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, VERÓNICA PÉREZ HERRERA y FERNANDO ROCHA AMARO 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura, que contiene 

reforma al artículo 442 del Código Civil en materia de suspensión de la patria potestad. 
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3). La presentada en fecha 02/07/2024 por los suscritos CC- Diputadas y Diputados ALEJANDRO 

MOJICA NARVAEZ, JOEL CORRAL ALCANTAR, GERARDO GALAVIZ MARTÍNEZ, SILVIA 

PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, VERÓNICA PÉREZ HERRERA y FERNANDO ROCHA AMARO 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXIX Legislatura, que reforma 

el artículo 349 Bis y deroga el artículo 417 del Código Penal en materia de prestación de servicios 

educativos. 

4). La presentada en fecha 22/10/2024 por las y los CC. Diputados ERNESTO ABEL ALANÍS 

HERRERA, MARÍA DEL ROCÍO REBOLLO MENDOZA, SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, 

NOEL FERNÁNDEZ MATURINO, SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, CELIA DANIELA 

SOTO HERNÁNDEZ Y CARLOS CHAMORRO MONTIEL INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXX LEGISLATURA, 

mediante la cual se adiciona un segundo párrafo al artículo 2229 y una fracción III al artículo 2251 

ambos de Código Civil para el Estado de Durango, en materia de revocación de las donaciones. 

5). La presentada en fecha 20/11/2024 por el C. DIPUTADO MARTIN VIVANCO LIRA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, que contiene reformas 

modificándose el subtítulo tercero al adicionar los artículos 182 QUATER y 182 QUINTUS al Código 

Penal para el Estado de Durango y adiciones a la Ley de Salud del Estado de Durango, en materia de 

delitos contra la orientación sexual y la identidad de género de las personas. 

6). La presentada en fecha 13/12/2024 por los suscritos Diputadas y Diputados ALEJANDRO 

MOJICA NARVAEZ, VERONICA GONZALEZ OLGUIN, GABRIELA VAZQUEZ CHACON, MAYRA 

RODRIGUEZ RAMIREZ y FERNANDO ROCHA AMARO, integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, de la LXX Legislatura, que contiene reformas a los artículos 115 y 147 Bis del 

Código Penal, en materia de tentativa de feminicidio (ácido). 

7). La presentada en fecha 02/04/2025 por las y los CC. Diputados HÉCTOR HERRERA NÚÑEZ, 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, GEORGINA SOLORIO GARCÍA, ALBERTO ALEJANDRO MATA 

VALADEZ, OCTAVIO ULISES ADAME DE LA FUENTE, NADIA MONSERRAT MILÁN RAMÍREZ, 

BLASA DORALIA CAMPOS ROSAS, OTNIEL GARCÍA NAVARRO, BERNABÉ AGUILAR CARRILLO, 

DELIA LETICIA ENRIQUEZ ARRIAGA, CYNTHIA MONTSERRAT HERNÁNDEZ QUIÑONES Y JOSÉ 

OSBALDO SANTILLÁN GÓMEZ, INTEGRANTES DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA “CUARTA 

TRANSFORMACIÓN” DE LA LXX LEGISLATURA, que adiciona el artículo 175 TER y 175 TER 2 al 

Código Penal del Estado Libre y Soberano de Durango, que contiene la tipificación de los delitos de 

difamación y calumnia. 

VIII. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, DEL PROYECTO DE 
DICTAMEN QUE CONTIENE LAS SIGUIENTES INICIATIVAS: 

1) La presentada en fecha 21/09/2022 por las y los CC. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, ALEJANDRA DEL 
VALLE RAMÍREZ, OFELIA RENTERÍA DELGADILLO, EDUARDO GARCÍA REYES, CHRISTIAN ALÁN JEAN 
ESPARZA, MARISOL CARRILLO QUIROGA Y BERNABÉ AGUILAR CARRILLO, INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO MORENA INTEGRANTES DE LA LXIX LEGISLATURA, que contiene reformas y 
adiciones a la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia y al Código Penal del Estado Libre y Soberano 
de Durango, en materia de violencia vicaria. 

2) La presentada en fecha 11/09/2024 por la C. DIPUTADA CYNTHIA MONTSERRAT HERNÁNDEZ 
QUIÑONES, INTEGRANTE DE LA COALICIÓN PARLAMENTARIA “CUARTA TRANSFORMACIÓN” DE LA 
LXX LEGISLATURA, que contiene reformas y adiciones al Código Penal y Código Civil del Estado Libre y 
Soberano de durango, así como a la Ley de las Mujeres para una Vida Libre de Violencia. en materia de 
violencia vicaria. 

3) La presentada en fecha 05/03/2025 por las y los CC. DIPUTADOS HÉCTOR HERRERA NÚÑEZ, SANDRA 
LILIA AMAYA ROSALES, GEORGINA SOLORIO GARCÍA, ALBERTO ALEJANDRO MATA VALADEZ, 
OCTAVIO ULISES ADAME DE LA FUENTE, NADIA MONSERRAT MILÁN RAMÍREZ, OTNIEL GARCÍA 
NAVARRO, BERNABÉ AGUILAR CARRILLO, DELIA LETICIA ENRIQUEZ ARRIAGA, CYNTHIA 
MONTSERRAT HERNÁNDEZ QUIÑONES Y JOSÉ OSBALDO SANTILLÁN GÓMEZ, INTEGRANTES DE LA 
COALICIÓN PARLAMENTARIA “CUARTA TRANSFORMACIÓN” DE LA LXX LEGISLATURA, que contiene 
reformas y adiciones a diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, del Código Civil y del Código Penal del Estado de Durango, en materia de violencia vicaria. 

4) La presentada en fecha 25/03/2025 por las y los CC. DIPUTADOS ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, 
MARÍA DEL ROCÍO REBOLLO MENDOZA, SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, NOEL FERNÁNDEZ 
MATURINO, ANA MARÍA DURÓN PÉREZ, CELIA DANIELA SOTO HERNÁNDEZ Y CARLOS CHAMORRO 
MONTIEL INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE LA LXX LEGISLATURA, por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
Código Penal del Estado Libre y Soberano de Durango, al Código Civil del Estado de Durango y  a la Ley de 
las Mujeres para una Vida sin Violencia, en materia de violencia vicaria. 

IX. ASUNTOS GENERALES; Y 
X. CLAUSURA DE LA REUNIÓN. 
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